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'OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES ÓRDENES

9.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: P.or el Ministerio de la Gobernación, en
real orden de 28 de marzo próximo pasado, se manifiesta á
este de la Guerra. la necelidad do que estén unidos los ser·
vieioll de Correos y Telégrafos en la plaza de Melilla; y te
melldo en cuenta que la Administl'Rsión de Correos de
dicha plaza se encuentra instalada en un edificio del ramo
de Guerra, y que en el mismo hay amplitud suficiente para
qUe lo esté también la de Telégrafos, el Rey (g. D. g.), y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner que, por la autoridad de V. E., se den las órdlllles
oportunas para que la referida Administración se establez-
ca en el mencionado edificio. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
en confirmación ami telegrama de 3 del actual. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 15 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA
s .

6nor Oapitán general de Granada.

-+-
DESTINOS

i. 1I SECClÓN

r' .~~(Jmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di·
~~o á e~te Ministerio, con fecha 13 del actual, el Rey (que
h10: ~rde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
Ja. (¡luldo abien disponer que el capitan dl) Infantería, Don
d~ Matl8() de Zúñiga y Bouligny, cese en el cargo de ayuto: do campo dQ V. E., Y quede adispoeición delInspec-

1 . genera.l de su arma, para nuevo destino.l De r"¡ "'d.n lo digo. V. E. pax. su conocimi,nto y

demás efectoB. Dios guarde á V. E. mucholJ años. Madrid
15 de abril de 1891.

SeñOI Inspector general de Carabineros.

13eñores Oapitán general de Castilla la Nueva é Inspectores
generales de Infautería y Administración Militar.

Excmo. Sr.: S. M. la Reina Regente dei Reino, en
nelmbre. de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g:), se ha servido
nombrar ayudante de campo del teniente general D. J03é
Sauz y Posse, wpectorgeneral de Oarabineroo, al capitán
del regimienio de Cli\bal1ería Húsares de la Princesa núm. 19,
Don León Sauz y Paray.

De real orden lo digo á V. E. 'para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 15 de abril de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Oapitán general de Castilla l.a Nueva.

Señores Inspectores generales de Caballería, Carabineros y
Administración Militar.

4.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de las instancias que V. E. cursó
á este Ministerio, promovidas por los farmacéuticos prime
ros del Cuerpo de Sanidad Militar, D. Ricardo García Segónd,
con destino en el Hospital militar de la Goruña, y D. Turis
mundo Ayala y López, que sirve en la enfermeria de Leganés,
en súplica de permuta de destinos, el Rey (q. D. g.), yen BU
nombre la Reina Regente del Rein,9, ha tl3~ido á bien a.cee
der á la petición de los recurrentes.

De real orden lo digo á V. E. para sU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
15 de abril de 1891.

AzcÁmU&A

Señor Inspector general de Sanidad Militar.

Señores Oapitanes generales de Castilla la Nueva y Galieia é
Inspector general de Administración Militar.
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Azd,RRAGA

AZCÁRRAGA

Señor Capitán genoral de las Islas Filipinas.

. , Excmo. Sr.: El Rey (q, D. g.), yen sn nombre la Reina
Eeg()J;l.te del Reino, ha tenido á bien aprobar les progresos
de láSQbras y servicios á cargo del Material de Ingenieros
de OBila. Islas, correspondientes al 3. o y 4.o trimestre del
ejercicio,p.atur~ de 1889, excepto los de la Comandancia de

'PoÍlok, por,no haberse resuelto todavía las dudas ocurridas
al formar las cu~utalil,de ella, en· el eJercicio de 1886 á 1887.

De real orden lo digo á V. E. para 81+ conodmitjUto y
"efectos co~sigu~entes. ,Dios guru:de á V. E. muchoBaños.
,Madrid l~;de abril de 18V1.

INDULTOS

6.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la distribución
propuesta por V. E, de los fondos asignados á la Comandan
cia.de Ingenier9s dQi Caro.po de Gibraltal',porcuentadel ca·
pitulo 20, articulo único del presupuesto vigente, y disponer

AZCÁr...RAGA . qi1q para, ,\'l,ar f9rrpa. reglam~ntal'ia á las transferencias de
_. .' . " ;fondos, Ee renúta á eilte Ministerio triplicado ejemplar de

Senp:¡.-,Capltán.ge:ue;¡:aL da..!ragon. . : Ifa propue~ta ~ven'.;pa,l r¡.ecesa~il,l. para.ello. .

Señores Pr()s~,dente del Consejo Supremo de Guerra y Mal'Ína 1 Do r~al orden l~ digo á;. V: E. para. su Gono\lin;liqnto y
y Comandante general de Ceuta. !dedos consiguiontes. pios guarde á V. E. mucho~ años.

, !pIadrid 15 de abril de 1891. .-+-

Excmo. Sr.: En vista do la instancia pramovida po;r,el
confinado en el penal de Ceuta, Jorge Jericó Labarta,-ensú
plicD.; de indplto Ó. COnmutación, por otra menos grave, de la
pena do cadena perpetua que oxtingue, y lo fué impu,est~

en causa seguj,da eft ese distrito, según sEmtenciafirme de 9
de juPio de 1874,por el d~iit~ de sedición y uElesinqto ~eí
tomf;Itte, coronel p:riJ;ne:cj.Gfe del batailónCazadores de Mal
drid núm. 2, D. Luis Martínez Llagostera; y teniendo en
cuenta la gravedad del delito de que queda hecho mérito, el
Rey (q. D. g.), yen su nombro la. Reina Regento del Reino,
de conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guorra y Marina, en 24 de marzo último, se ha servido deB
estimar la solicitml del intf>re.6íJ,do.

De real ordenlo, d,ig~ 1\, V. E';par~ s~ cOlW9miento y
demás efectos. Dio's'guarde á \7'. E. llmcho/il años. Madrid
15 de abril de 1891.

SUBSECRETARÍA

AzcÁRRAGA

. Excmo, Sr.: Accediendo á lo Bolicitado por el :tuten~

dooto. de división, con d()stino en ese distrito; D. José Lasar
te. Y.~ef,';as, e:Q.ll), instancia cursadf!' porVtE, á este Minis1

teno, con fecha 6 del act:ual~S. M. la Eeina Regento del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se
ha servido conctlderle un meS de licencia, para la.Puda de
Monserr.at. ~. ;!in de qUl;l atienda al restabloch)uento de Sll

salud.
Do ro.al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

fines consiguientes. Dios. gu,arde á V. E. muchos, ,años.
Madrid 15 de abril de 189t. : .e;', . ..'

AZCÁRRAGA

Soñar Capitán general de las Islas Baleares.

Señoros Capitán general de Cataluña é Inspector general de
Administración Militar.

-.-
"MAH~H:LrJ1Er~~t~RQS

9.~ SE~CIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yensunombrolaR~iJaa
Regente del Reino; ha tenido( á bien aprobar 108 progresos
do las obras y servicios á cargo del Mat'erlai'de In¡i;enieros de
esa Isla,' correspondientes al 'seghndo trimestre 'del 'ejercicio
corrl'eúte. ' , .

De real ordelllo digo á V. E. para su conocimiento y'
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de abril de 18~1.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

PENSIONES

6.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: ' El Rey (q. D. g.), Yen su nomhro la:·Rei
na l~egente del Reino, eonJ'orm4ndose con lo. expueBto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, e1110 del corriente
mes,se ha. servido conceder á D.a.Josefa ~alvatierra y Abadía,
viuda del general do brigada D. Ambrosio Fernández lVlartin,
la pensión anual de 2.500 pesetas, cuarta parte del sueldo qllO

shove de regulador, con arreglo alo displlostO en la ley de 25
de junio. d@ 1864 Y real orden de 4 dejulio de 1890.(D. Q. nu
;mero 151); la cual pensión so .abonará á la interesada, mien'
tras permanezca viuda, en bnelegación ele Haeienda de Za
ragoza, desde el 3 de enoro elel corriente riño, siguiente dia
al del óbito del causante.

De real ordon lo digo. AV. E. para suconocimionto·Y
demás. .efectos. Dios guarde~á V. E. muchos años. Mi/.'
dri,115 de abril. de 18\)1.

'. ..,¡:. ,~ ,

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Presidente del Cons,:j~,~1N?rmpo.. d~ Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Roi'
na Regente del Reino, conronr:ulllelose con lo expuesto por
COl'lsojo Supremo de Guerra y Marina, eul0 del corriente
mes, se há servido conceder ti n.a Ana-MaríaUcedaY'Sán"
choz, 'viuda'del tenionte corono1 de Infantería, r~tiraao;D(1ll
JOfiCJ,uil1 Abolla Lafuento, como comprendida en el arto 25
de la ley de presupuestos do Cuba de 1885 á 8e (C. L. nú'
mero 295), la bonificación de un torcio 011 la pensión de
1.350 pesetas a.l afio, que lo rué otorgada on roal ordon de~
do onero próximo pasado (D. O. núm. 10), 01 oual benefi~O'
importante 4.50 pesctfls,tambiél1 anuales, RO abonara á In ¡n'
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te1'0sada, miontras conserVO 01 derocho A la penslOn y á
partir de la fecha en quo ésta le fué otorgada, ó soa desde el
11 de no viembro de 1890, en la Pagaduría de la Junta
de Clases Pasivas.

De roalorden lo digo AV. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
15 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitan genera.l de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y l'ilarina".

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y on su nombro la Reina.
Regente del Eeino,co,IÚGrrpál,1dose con lo expuesto por el
Consejo Supremo¡ de Gouer,ra. y Marina, en 30 de marzoúl
timo, se ha servido conceder á D.~Frand8ca Víreli y' García,
viuda deol tenientOQQ;I;c¡:qeh de Infantcría,D. ,José Cuesta y
Rueda, la pensión allUa~ de .1.200 pesotas, cuarta pAl'~e del
sueldo regulador, con arreglo á la real orden de 4de julio do
1890 (D. O. núm. 151). LareÍ€mida jJonsión seabonaxá A la
interesada, mientras permanezca viuda, en la Pagaduria· de
la Junt¡¡. do Clases-Pasivas,;;d~ade,el15 da enero próximo pa
sado; fechg, de la flolicit1¡ld; ,oeaaJQdo ,eA.miill,Uodiaen ,eIper.
cibo de las 750 pesetas, también anuales, que por eLpropio
concepto le fuelion otorgadas en 1'681 orden de 19 do marzo
do 1885, previa liquidación y sin qua tonga derecho á mayo
res atrasos, por oponerse á 'ello la real oroen de 17 de abril
do 1877.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tÍ. V. E. muchos años. Ma
drid 15 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor' Cal)itan general de Castilla la Nuova.

Señor Prooídente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista do una instancia promovida en
Málaga, con focha 24 do noviembre de 1889 por n.o. Teresa
Gálvez del Postigo y Ril\llO, de estado viuda, en solicitud do
pensión como madre del capitan, que fué, de Inianterfn, Don
Rafael Ocuña; y como quiera quo cuando ésto falleció, la in·
teresada se hallaba casada de segundas nupcias, por lo quo
carece de derecho á dicho beneficio según la legislación vi
gente, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, de conformidad con lo expuesto por el Consojo Supro.
mo de Guerra y Marina, en 30 dol mos próximo pasado, so
ha servido desestimar la referida in>ltancia.

De real orden lo digo á V. E. para su cGnocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos años. Madrid
15 de abril do 1891.

AZCÁRRA€lA

Señor Capitán general de Granada.

feñor Presidente del Conliejo Supremo de GuerJ'a y Marina.

Excmo. Sr.: . El Rey (q. D. g.), Y on su nombre la Rd
nl\ Regento del Reino, conformimdoso con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 24 de marzo úl
timo,se haservido conceder á D.a Tomasa FernándezRamírez,
viuda de las segundas nupcias del dapitán de Infantería, 1'cti
rado,D. Manuel Salanueva y Regil, la ponsiónanual do 750
pes~tas, cuarta parte del suoldo que sirve de regulador, con
arreglo ala ley de 25 de junio de 1864 y roal orden de 4 do
julio último (D. O. núm. 151); In. cual pensión 3e abonará á
la interesada, mientras permanezca viuda, en la Dolegación
do lIncienda de Navarra, Ce¡;;lU1do 01 mismo dia en el perci
bo de las 625 pesetas, también anuales, qno por el propio
concepto le fueron otorgadas sogún real ordon de 9 de abril
do 1884, previa liquidación, y sin que tonga derecho l't IDft

yoros atrasos, por oponorse á olla la roal orden de 17 do
. abr11 de 1877.

Do In de S.M. lo digo á V. E. para sn conocim;onto ""51

demás efoctos. Dios guardo A V. E. muchos mios. Ma
drid 15 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen sn nornbro la 1'teina
Regente del Reino, conformándOlleoon lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y :Marina, en 2 dol corrionte
meS,se ha servido concedor á.-D.a Ana.Lozano y Reyncso,
viuda del teniente coronel de la Guardia Civil, D. José Ca
rreña y J aquctot, la pensión anual do 1.13.5q pesotas, cuar
ta parte del sueldo que sirve de l:ogulaclor, con arroglo á lo
dispuesto en la loy do 25 de junio de 1864 y real orden do 4.
de julio de 1890 (D. O. núm. 151); la cual ponaión se abona·
r:'l41a.intetesada, mientras .permanezca viuda, en la Dele
gación de Hacienda de la Corufla, desde el 11 de noviembre
del año último, fecha do la solicitud; cesando el mismo día
en el percibo de las 1.250 pesetas que, por el propio concep
to, le fueron otorgadas en real orden do 26 de abril do 1882,
p:revia,l~quida~ipny sin que pueda ttspirar á mayores atra
sos, por oponorse á ello la real orden de 17 de abril do 1877.

De la de S. M. lo digo a V. E. para su conocimiento y
de:Uás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drId 15 de abril de. 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general do G-alicia.

Señor Presidente del Consejo Supremo do Guerra y Marina.

Sefio~CapiMn.g(110raldq Burg03.

Señor Presidente d.el.C<m.sejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista do nna instancia promovida 011

la Habana, con fecha 29 de dici~mbrcde 1890, por D.u Ana
Amat y Puertas, viuda, on primeras nupcias, del Calyitán do
Artilloria, D. Agapito Iturrioz y Aulostia, en solicitud do
que la.pensión anual de 1.750 posetas que dis:rrn:.n, según
real ordon de 5 del mismo mos y año, le sea abonada desdo
01 80 do julio de 1887, y no desde la fecha consignada on la
citada real orden, y oponiéndose á los deseos de la interesa
da la legislación vigente, el Roy (q. D. g.), Y on su nombre
In. Reina Rogonto del Reino, de eonformiclad con lo expues
to por el Consejo Supremo de Guena y Marina, on 2G del
mes próximo pasado; so ha servido deEostímar la reforida
instancia.

De real or<.1en lo digo á V. E. para su conocimiento y
domas efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid
15 de abril de 1891.

AzcÁrmAGA

Señor Capitán gonerul do la Isla do Cuba.¡Safio, Presidento del con'~mo d, Gue". y Marina,
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ti

Señor Inspec~or general de Artillería é Ingenieros.

Señores Capitán general de Andalucía é Inspector general de
Administración Militar.

AzOÁRRAGA

Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado por dicho je.
fe, con arreglo á lo dispuesto en la real orden circular de 28
de noviembre de 1890 (C. L. núm. 453); debiendo quedar
afecto al mismo regimiento, según preyieI:\o el arto 17 de la
de 5 de agosto de 1889 (O. L. núm. 362).

De real orden lo digo á y. E. para su COI:\ocimiento Y
demas efectos. Dios guarde tí V. E. m~lChos años. Ma·
drid 15 ele ~bril de 1891.

AzOÁRRAGA

Señor Inspector general de Sanidad Militar.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector
general de Administracién Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la inl"tancia promovida por el
voterinario tercero D. Victoriano I1udina y nnis, en 5ituación
de supernumerario sin sueldo, con residoncia. en Toledo, en
súplica do continuar en la misma situación por tiempo ili.
mitado, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina. Regento
del Reino, teniendo en cuenta quo oxiste penonal exceden
te en la clase del interesado, h8. tenido á bien acceder á su
petición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
mlÍB efectos. Dios guarde tí V. E. muchos añORo Madrid
15 de abril de 1891.

1-<-

I CIRCULARES Y DISPOSICIONES
¡ DE LA SUBSEGRETARI! y DE LAS INSPECCIONES GENERALES

Señor Capitán general de Galicia.
,

Señor Presidente dol Consejo Supremo Guerra de y Marina.

Excmo. Sr.: Promovido pleito por n.a Isabel Andreu
Mercadal, viuda del capitán de Carabineros, D. Luis San
Juan Plantel', contra la real orden expedida por este Minis
terio, en 18 de abril de 1888, por la cual lo fué desestima.
da instancia en solicitud do pensión, el Tribunal de lo Con
tencioso Administrativo dol Consejo do Estado, ha dictado
en dicho pleito, con fecha 9 de junio de 1890, sentencia,
cuya conclusión es la siguiente:

~Fullamos que debemos royocar y revocamos la real or,
don oxpedida por oll\linig~eriode la Guerra, en 21 de abril
de 1888, declarando en su lugar el derocho de D.a 15'abel
Androu y Mercadal á obtener la pím¡:¡ión que le corresponde
on concepto do viuda del capitán D. Luis San Juan Plan
ter.»

Lo que de real orden comunico á V. E. para su conoci
miento y demás efectos; en el concepto, de que la pensión
que correspondo á la interesada, es la de 625 pesetas anua
leB, señalada en la tarifa al folio 107 del reglamento del
Montepío Militar para familias de capitanes; la cual le será
ab0l1lHla, por la Delegación de Hacienda de la provincia de
Pontevedra, desde el 26 de octubre- dc 1886, que fué el si
guien',\} día al do! fallecimiento del causante, y mientras
pormanezci1 viuda, 1)01'0 con deduocÍón de la cM.tida"d li
quida que hubiera percibido en concepto de 18.8 pagas de
tocas qne le fneron o-;;orgadas por real orden de 12 de
abril de 1887, en importe de 633'32 pesetas, abonables por
la citada Delegación de Hacienda. Dios guarde á V. E. mn
chos años. Madrid 15 de abril de 1891.

7. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 31 de enero último, promovida por el
sargento de Infantería, de ose distrito, Pedro Gumi Soler, so
licitando que el premio de 30 posetas que disfruta por sus
años de servicio, le sea abonado al respecto del doble más
la mitad, el Rey (q. D. g.), Y en sn nombre la Reina Re
gento del Reino, no ha tenido á bien accedor á la petición I
del interesado, por carecer de derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y I

demás efecto? Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
15 de abril do 1891.

AzoÁRRAGA

Señor Cflpiián general de la Isla de Puerto Rico.---_..........._---
StTPEENtiMERARIOS

4.!l SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 01
comandante del tercer regimiento do reserva de Zapadores
Minadores, D. Juan Lizaur y Paul, en súplica de pasar a si
tuación de supernumerario sin sueldo, con residencia cn Oá
diz, cl Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del

PASES Á UL~RAMAR

INSPECCIÓN GENE~AL DE ARTILLERíA

Circular. Excmo. Sr.: Observando que algunas ins
tancias en solicitud de inclusión en las escalas de a!3piran
tes, á que se refiere el arto 4,0 del reglamento d~ pases á
Ultramar, de 18 de marzo último (C. L. núm. 121), no SOY\

acompañadas de copia de la hoja matriz de servicios, y
siendo esto indispensable para poder cumplimentar los ar
tículos 3.° y 6.° del mismo, se servirá V. E. documentar di
chas instancias con las expresadas copias y las de las bojas
de hechos, así como informar sobre cuantos antecedentes
sean conducentes á la mejor aplicación de lo prevenido en
los referidos articulos.

Dios guarde ti V. E. muchos años. Madrid 14 de abril
de 1891.

Bur:gOé¡

Excmos. Señores Oo;mandantos generales Subinspectores da
Artillería de los Distritos y Señores Coroneles Director de
la Academia de Aplicación y Comandante exento de Ceuta.

IMPU:li:NTA y LITOGUAFfA DE¡:" DEPÓSITO DE LA GUERRA


